
INPEC

INFORME FINAL DE SUPERVISiÓN

1. IDENTIFICACiÓNDELCONTRATOYIO CONVENIO:

CONVENIOYIO CONTRATONo:CONTRATO611·008·2025ORDENDECOMPRA142242

NOMBRECONTRATISTA:LA RECETTA SOLUCIONES GASTRONOMICAS INTEGRADAS
S.A.S

OBJETO:SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA PANADERIA DE LA RECLUSiÓN
DE MUJERES DE MANIZALES

PLAZOINICIALDEEJECUCiÓN:280 días

2. PRÓROGAS: SI: NO:_X __

NO:__3. ADICIONES: SI: _X_

4. En caso positivo, por favor señalar los Otrosí suscritos con las prórrogas y/o adiciones.

• MEDIANTE ID 458290 SE REALIZAMODIFICACIONAL CONTRATOPARAUN VALORTOTALDEL
CONTRATODE $ 27.588.110.

• MEDIANTE ID 463023 SE REALIZA ADICiÓN AL CONTRATO POR VALOR DE $1.328.164,
RECURSOSASIGNADOSMEDIANTERESOLUCiÓNW 004160 DEL 19 DE MAYODE 2025

5. FECHADETERMINACiÓN:10 de diciembre de 2025

6. VALORINICIALDELCONTRATOICONVENI0 ~$27.594.930, _

7. VALORFINALDELCONTRATOI CONVENIO: ..:t:$2::::8~.9~16~.2:.!..:74~_

8. ¿El contrato o Convenio tuvo otras modificaciones? SI_X_ NO__

9. En caso positivo, señalar los documentos de modificación.

• MEDIANTE ID 439460 SE REALIZÓ MODIFICACiÓN A LA OC 142242 EXCLUSION DEL IVA
ACORDEA LALEY633 DE 2000ARTICULO 130CERTIFICACIONEXPEDIDAPOR ELMINISTERIO
DE JUSTICIAY DEL DERECHOMJD-CER25-0000136-10000DEL 10 DE ENERODE 2025.

• MEDIANTE ID 458290 SE REALIZAMODIFICACIONAL CONTRATOPARAUN VALORTOTALDEL
CONTRATODE $ 27.588.110.

• MEDIANTE ID 463023 SE REALIZA ADICiÓN AL CONTRATO POR VALOR DE $1.328.164,
RECURSOSASIGNADOSMEDIANTERESOLUCiÓNW 004160 DEL 19 DE MAYODE 2025

10. INFORME SOBRE EL DESARROLLOY CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
CONTRATADAS:

SE CONTRATO SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA PANADERIA DE LA
RECLUSiÓN DE MUJERES DE MANIZALES POR VALOR DE VENTIOCHO MILLONES

INPEC
Dirección: Carrera 8 NO.7- 26, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 5629300 - 601 382 2800
LíneaGratuita: (+57) 01 8000 913666
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INPEC

SALDO A LIBERAR

oVALOR PENDIENTE POR PAGAR AL
CONTRATISTA

o

12. CALlFICACION DE LOS BIENES YIO SERVICIOS PRESTADOS:

(El Supervisor del contrato deberá seleccionar con una X la calificación de los bienes o servicios prestados)

EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE
X

Como supervisor de este contrato y/o convenio, certifico que he cumplido las funciones de verificación,
vigilancia y control frente al cumplimiento del objeto del contrato / convenio, así como de los aportes al
sistema de seguridad social y parafiscales.

Así mismo se deja constancia que el contratista cumplió el objeto del contrato parcialmente, puesto que
dentro de la contratación hubo dificultades en la facturación del queso, toda vez que el mismo se contrató
por bloques y el contratista lo facturó por libras, lo cual generó dificultades en la facturación y posterior pago
de las mismas; que los soportes de las actividades desarrolladas se entregaron por parte del contratista en
medio impreso o digital y que estas cumplieron con las calidades exigidas en el contrato ó convenio, los
cuales fueron remitidos al expediente contractual.

Por lo anterior se firma a los 16 días del mes enero de 2026

NOMBRE DEL SUPERVISOR: SANDRA CORDOBA CAMPOS

CARGO DEL SUPERVISOR: pr~

FIRMA DEL SUPERVISOR: ~---

ANEXOS:

INPEC
Dirección: Carrera 8 NO.7- 26, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 5629300 - 601 3822800
LíneaGratuita: (+57) 01 8000913666


